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· Constitución Política del Estado (CPE): Art. 302, Parágrafo I, numerales 17 y 18, establece como competencias exclusivas municipales el establecimiento de políticas sobre cultura y turismo local, así como la conservación y promoción del patrimonio cultural tangible e intangible, museos y centros arqueológicos.
· Ley N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez": Consolida las competencias y atribuciones de los gobiernos municipales en la planificación y gestión de sus áreas culturales y turísticas.
· Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales: Regula la estructura y atribuciones del ejecutivo municipal para ejecutar políticas públicas sectoriales.
· Ley N° 530 del Patrimonio Cultural Boliviano: Regula la protección, conservación y salvaguardia del patrimonio cultural
·  ley 1322, Protección, Resguarda la creación literaria, artística o científica, Derechos Morales: Protegen la paternidad e integridad de la obra. Derechos Patrimoniales: Protegen el aprovechamiento económico, Folklore: El artículo 21 señala que las obras del folklore son parte del patrimonio cultural nacional.
· DS 23907 .- egula temas como obras anónimas, colectivas, contratos y derechos conexos.
· Ley N° 530 del Patrimonio Cultural Boliviano
	· Ley Municipal Autonómica N° 265/319 (de Fomento, Salvaguarda, Desarrollo y Promoción de las Culturas y las Artes): Es la norma de vanguardia que establece derechos y deberes ciudadanos respecto a las culturas, regula el Sistema Municipal de Culturas, la cogestión y la promoción de espacios culturales.
· Ley Municipal Autonómica N° 617 (2026): Declara patrimonio natural y crea rutas geoturísticas. (norma nueva recientemente aprobada por el concejo municipal) no promulgada por ejecutivo todavía.
· Plan de Gobierno Municipal 2021-2026: Define las líneas de acción de la Secretaría Municipal de Culturas y Turismo 
· Ley Municipal N° 10 (2011) de Declaratoria de Patrimonio Cultural Intangible: Declara patrimonio cultural del municipio a la Cueca Paceña.
· Ley Municipal N° 3 (2010) de Declaratoria de Patrimonio Cultural del FestiJazz Internacional: Declaratoria para su conservación y promoción.
· Ley Municipal de Promoción y Fomento de las Expresiones Artísticas Juveniles Vinculadas al K-Pop (abril 2026): Reconoce y protege las actividades de K-Pop en espacios públicos, organizando eventos de intercambio cultural
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	En el marco de la normativa vigente, las atribuciones del municipio paceño incluyen:
· Promoción y Fomento: Fomentar la producción cultural, las industrias creativas y las artes.
· Gestión del Patrimonio: Custodiar, inventariar y conservar el patrimonio material e inmaterial, incluyendo el patrimonio arquitectónico.
· Gestión de Espacios Públicos: Administrar espacios culturales municipales (teatros, museos, bibliotecas) y fomentar su uso para expresiones artísticas.
· Generación de Cultura Ciudadana: Utilizar la cultura como herramienta de cohesión y convivencia sana en el espacio público.
· Democracia Cultural: Implementar el diálogo intercultural y asegurar la participación ciudadana a través del Consejo Ciudadano de Planificación de las Culturas y las Artes (CONCIPCULTA).
Nota: La Ley 265 fue modificada por la Ley Municipal N° 319 para precisar los procedimientos de salvaguarda y concursos municipales.
	El Gobierno Autónomo Municipal de La Paz (GAMLP) ejerce competencias exclusivas en turismo basadas en la Constitución Política del Estado (Art. 302.I.17) y la Ley N° 031 de Autonomías (Art. 95), enfocadas en promover, regular y desarrollar la actividad turística local, potenciar atractivos, y controlar servicios turísticos dentro de su jurisdicción, alineado a la Ley General de Turismo N° 292

· Planificación y Promoción: Elaborar el Plan Municipal de Turismo, promover el destino "La Paz" a nivel local e internacional, y fomentar el turismo de base comunitaria.
· Regulación y Control: Supervisar, controlar y sancionar el funcionamiento de los prestadores de servicios turísticos (hoteles, agencias, guías) en su jurisdicción, de acuerdo a la normativa nacional. (aclarar que el Municipio no aprobó todavía una Ley de turismo por lo que o se ha atribuido esta competencia)
· Gestión de Atractivos: Desarrollar, proteger y gestionar los sitios, atractivos y productos turísticos locales.
· Información Turística: Implementar centros de información y sistemas de registro, categorización y certificación turística local. 
Estas competencias buscan fomentar un turismo sustentable y competitivo, integrando los sectores públicos, privados y comunitarios, respetando las políticas nacionales establecidas por el Ministerio de Culturas y Turismo




